
 

   
 

AYUNTAMIENTO DE CASARRUBIOS DEL MONTE (TOLEDO) 
  

 

   

Plaza de España nº 3 

45950 Casarrubios del Monte (Toledo) 
P-4504100-A 

91.817.21.31 

91.817.20.07 
FAX 91.817.25.06 

ayuntamiento@casarrubiosdelmonte.es  

www.casarrubiosdelmonte.es  

 

 
 

ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE  
CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS 

 
 
Artículo 1º.- Hecho imponible. 
 

El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras es un tributo 
indirecto cuyo hecho imponible está constituido por la realización, 
dentro del término municipal, de cualquier construcción, instalación u 
obra para la que se exija obtención de la correspondiente licencia de 
obras o urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, o para la que 
se exija presentación de declaración responsable o comunicación 
previa, siempre que la expedición de la licencia o la actividad de 
control corresponda al ayuntamiento de la imposición.  
 
Artículo 2º.- Sujetos pasivos. 
 

Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyentes, las 
personas físicas, personas jurídicas o entidades del artículo 35.4 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria , que sean dueños de la 
construcción, instalación u obra, sean o no propietarios del inmueble 
sobre el que se realice aquélla. 

 
A los efectos previstos en el párrafo anterior tendrá la consideración 

de dueño de la construcción, instalación u obra quien soporte los gastos 
o el coste que comporte su realización. 
 
Artículo 3º.- Base imponible, cuota y devengo. 
 
1. La base imponible del impuesto está constituida por el coste real y 

efectivo de la construcción, instalación u obra, y se entiende por tal, 
a estos efectos, el coste de ejecución material de aquélla. 

 
No forman parte de la base imponible el Impuesto sobre el Valor 

Añadido y demás impuestos análogos propios de regímenes 
especiales, las tasas, precios públicos y demás prestaciones 
patrimoniales de carácter público local relacionadas, en su caso, 
con la construcción, instalación u obra, ni tampoco los honorarios de 
profesionales, el beneficio empresarial del contratista ni cualquier 
otro concepto que no integre, estrictamente, el coste de ejecución 
material. 

 



2. La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base 
imponible el tipo de gravamen. 

 
3. El tipo de gravamen será el 3 %. 
 
4. El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, 

instalación y obra, aun cuando no se haya obtenido la 
correspondiente licencia. 

 
5. Cuota mínima para el impuesto sobre construcciones,  instalaciones y 

obras por importe de 60 €. 
 
Artículo 4º.- Gestión. 
 
1. Cuando se conceda la licencia preceptiva o se presente la 

declaración responsable o la comunicación previa o cuando, no 
habiéndose solicitado, concedido o denegado aún aquella o 
presentado éstas, se inicie la construcción, instalación u obra, se 
practicará una liquidación provisional a cuenta, determinándose la 
base imponible en función del presupuesto presentado o 
comunicado por los interesados en el caso de obras menores, y en 
las mayores el que figure en el proyecto visado por el colegio 
Profesional correspondiente. 

 
No obstante, dichos presupuestos se valorarán en todos los casos 

por los Servicios Técnicos municipales, si no fueran representativos de 
los precios en el momento de concederse la licencia o se hubiera 
omitido en la declaración responsable o comunicación previa, a 
cuyos efectos dichos servicios técnicos podrán comprobar la 
correcta aplicación de los módulos del Colegio Oficial 
correspondiente. 

 
2. Una vez finalizada la construcción, instalación u obra, y teniendo en 

cuenta su coste real y efectivo, el Ayuntamiento, mediante la 
oportuna comprobación administrativa, modificará, en su caso, la 
base imponible practicando la correspondiente liquidación 
definitiva, y exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándole, en su caso, 
la cantidad que corresponda.  

 
3. El impuesto se exigirá en régimen de autoliquidación en los supuestos 

de actos sujetos a comunicación previa o declaración responsable. 
En este caso los interesados deberán acompañar a la declaración 
responsable o comunicación previa la autoliquidación  
correspondiente abonada de acuerdo con el presupuesto 
presentado o comunicado por los interesados. 
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4. Se exigirán intereses de demora cuando finalice el plazo establecido 

para la presentación de una autoliquidación, sin necesidad de 
previo requerimiento por la Administración. 

 
Artículo 5º.- Inspección y recaudación. 
 

La inspección y recaudación del impuesto se realizarán de 
acuerdo con lo previsto en la Ley General Tributaria y en las demás 
Leyes del Estado, reguladores de la materia, así como en las 
disposiciones dictadas para su desarrollo. 
 
Artículo 6º.- Infracciones y sanciones. 
 

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarios 
así como a la determinación de las sanciones que por las mismas 
correspondan en cada caso, se aplicará el régimen regulado en la Ley 
General Tributaria y en las disposiciones que la complementan y 
desarrollan. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su 
publicación en el «Boletín Oficial» de la Provincia y comenzará a 
aplicarse a partir del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vigor 
hasta su modificación o derogación expresas. 
 
 


